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ACUERDO MINISTERIAL NO. 0006 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son 
atribuciones de las ministras y ministros de Estado, entre otras, la siguiente: “1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”;  
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia 
y evaluación”; 
 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 
“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”;  
   
Que el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo en cuanto al principio de eficacia, 
señala que: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 
 
Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, prevé: “La función administrativa se 
desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de 
funciones entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas”; 
 
Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, indica que: “La competencia es 
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 
delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los 
términos previstos en la ley”; 
 
Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “Los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o 
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 
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Que el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone que: “Son efectos de la 
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por 
las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 
 
Que el artículo 5 del Decreto Ejecutivo Nro. 868 de 30 de diciembre de 2015, publicado en 
el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 676 de 25 de enero de 2016, señala que: 
“El Directorio es la autoridad máxima de la Corporación y estará integrado por los siguientes miembros: 
(…) e) El titular de la secretaría de Estado a cargo de la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca o su 
delegado permanente (…)”;  
 
Que mediante el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, el 
Presidente Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, dispuso que: “(…) 1.- El 
Viceministerio de Acuacultura y Pesca se fusiona al Ministerio de Agricultura y Ganadería (…)”; y, 
posteriormente, a través del artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 99 de 14 de agosto de 
2025, dictaminó: “Trasládese únicamente el Viceministerio de acuacultura y Pesca del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, a través de fusión por absorción, al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, integrándose dentro de su estructura orgánica como parte del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean 
asignadas, debiendo garantizarse para ello la desconcentración de los procesos sustantivos, conforme se 
determine en la fase de implementación de la reforma institucional”;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 225 de 18 de noviembre de 2025, el Presidente 
Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, en su artículo 2 resolvió: “Designar al 
señor Juan Carlos Vega Malo como Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca”;  
 
Que, el numeral 1.1.1.1 del artículo 10 de la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de 
marzo de 2025, contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro, las 
siguientes: “(…) c) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión; (…) i) 
Delegar competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as, Subsecretarios/as, Coordinadores/as 
Generales, Directores/as Nacionales y Directores/as Distritales de la institución, así como a las 
autoridades de las entidades adscritas, cuando por razones institucionales así lo requiera; (…)”; 
 
Que el numeral 1.2.1.1.2 de la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de marzo del 2025, 
contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Titular del Viceministerio de 
Desarrollo Productivo Agropecuario: “(…) j) Ejercer las demás atribuciones y responsabilidades que 
le sean asignadas por autoridad competente”; 
 
Que mediante Acción de personal Nro.3385 de 16 de diciembre de 2025, la Máxima 
Autoridad de esta Cartera de Estado nombró a la Mgs. Dora Raquel Solís Guevara como 
Viceministra de Desarrollo Productivo Agropecuario; y,  
 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 
y con sustento en las consideraciones expuestas, 
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ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar a la señora Dora Raquel Solís Guevara, Viceministra de Desarrollo 
Productivo Agropecuario, para que, en representación de la Máxima Autoridad del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, quien es miembro permanente del Directorio 
de la Corporación Financiera Nacional (CFN), integre dicho órgano colegiado en calidad 
de delegada permanente, con voz y voto, ejerciendo las atribuciones, deberes y 
responsabilidades que correspondan conforme a la normativa legal y reglamentaria 
aplicable. 
 
ARTÍCULO 2.- La delegada será jurídicamente responsable de los actos u omisiones que se 
deriven del ejercicio de la presente delegación y deberá informar al titular de esta Cartera de 
Estado sobre las acciones realizadas en el marco del presente Acuerdo Ministerial. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, archivo 
y publicación del presente instrumento, así como su socialización y notificación a la/s 
unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 1.3.2.1.4 de la Reforma al Estatuto Orgánico 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 

ÚNICA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 054 de 01 de mayo de 2025. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días de enero de 2026 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Carlos Vega Malo 
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA  

Firmado electrónicamente por: 

JUAN CARLOS VEGA 
MALO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO MINISTERIAL NO. 0007 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “El derecho a 
la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son 
atribuciones de las ministras y ministros de Estado, entre otras, la siguiente: “1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”;  
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia 
y evaluación”; 
 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 
“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”;  
   
Que el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo en cuanto al principio de eficacia, 
señala que: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 
 
Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, prevé que: “La función administrativa 
se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de 
funciones entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas”; 
 
Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, indica que: “La competencia es 
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 
delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los 
términos previstos en la ley”; 
 
Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “Los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o 
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 
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Que el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone que: “Son efectos de la 
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por 
las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 677 de 13 de mayo de 2015, se creó el banco 
público BANECUADOR B.P., como una entidad financiera de forma parte del Sector 
Financiero Público;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 07, de 24 de mayo de 2017, se reformó el Decreto 
Ejecutivo Nro. 677, de 13 de mayo de 2015, en lo concerniente a la conformación del 
Directorio de BANECUADOR B.P., incluyendo entre ellos, al “Ministro de Agricultura y 
Ganadería y al Ministro de Acuacultura y Pesca”, o sus delegados permanentes;  
 
Que mediante el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, el 
Presidente Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, dispuso que: “(…) 1.- El 
Viceministerio de Acuacultura y Pesca se fusiona al Ministerio de Agricultura y Ganadería (…)”; y, 
posteriormente, a través del artículo 2 del del Decreto Ejecutivo Nro. 99 de 14 de agosto 
de 2025, dictaminó: “Trasládese únicamente el Viceministerio de acuacultura y Pesca del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, a través de fusión por absorción, al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, integrándose dentro de su estructura orgánica como parte del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean 
asignadas, debiendo garantizarse para ello la desconcentración de los procesos sustantivos, conforme se 
determine en la fase de implementación de la reforma institucional”;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 225 de 18 de noviembre de 2025, el Presidente 
Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, en su artículo 2 resolvió: “Designar al 
señor Juan Carlos Vega Malo como Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca”;  
 
Que el ítem 1.1.1.1 del artículo 10 de la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de marzo 
de 2025, contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro, las siguientes: 
“(…) c) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión; (…) i) Delegar 
competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as, Subsecretarios/as, Coordinadores/as Generales, 
Directores/as Nacionales y Directores/as Distritales de la institución, así como a las autoridades de las 
entidades adscritas, cuando por razones institucionales así lo requiera; (…)”; 
 
Que el ítem 1.2.1.1.2 de la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 31 de marzo del 2025, 
contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Titular del Viceministerio de 
Desarrollo Productivo Agropecuario: “(…) j) Ejercer las demás atribuciones y responsabilidades que 
le sean asignadas por autoridad competente”; 
 
Que mediante Acción de personal Nro.3385 de 16 de diciembre de 2025, la Máxima 
Autoridad de esta Cartera de Estado nombró a la Mgs. Dora Raquel Solís Guevara como 
Viceministra de Desarrollo Productivo Agropecuario; y,  
 



Jueves 19 de febrero de 2026

7 

Registro Oficial Nº 227

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 
y con sustento en las consideraciones expuestas, 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar a la señora Dora Raquel Solís Guevara, Viceministra de Desarrollo 
Productivo Agropecuario, para que, en representación de la Máxima Autoridad del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, quien es miembro permanente del Directorio 
de BanEcuador B.P, integre dicho órgano colegiado en calidad de delegada permanente, 
con voz y voto, ejerciendo las atribuciones, deberes y responsabilidades que correspondan 
conforme a la normativa legal y reglamentaria aplicable. 
 
ARTÍCULO 2.- La delegada será jurídicamente responsable de los actos u omisiones que se 
deriven del ejercicio de la presente delegación y deberá informar al titular de esta Cartera de 
Estado sobre las acciones realizadas en el marco del presente Acuerdo Ministerial. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, archivo 
y publicación del presente instrumento, así como su socialización y notificación a la/s 
unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 1.3.2.1.4 de la Reforma al Estatuto Orgánico 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 

ÚNICA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 053 de 01 de mayo de 2025. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación, en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días de enero de 2026 
 
 
 
 

Juan Carlos Vega Malo 
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA  

Firmado electrónicamente por: 

JUAN CARLOS VEGA 
MALO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Despacho Ministerial
Coordinación General de Asesoría Jurídica

 
 

Dirección: Quitumbe Ñan y Amaru Ñan
Código Postal: 170146 / Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3814-400
www.salud.gob.ec

ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0018-A  

 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 66, dispone: “Se reconoce

y garantizará a las personas: (…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria. (…)”, en la misma línea, la norma ut supra en su artículo 96,

indica: “Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión

de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas   de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”;  

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 149, dispone “Quien

ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará sujeto a

las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de

la República, y desempeñará sus funciones por igual período. La Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o Presidente de la

República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne”. 

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 154, dispone “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 2. Presentar ante la

Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las

áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o sometidos a

enjuiciamiento político”. 

  

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, indica: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 30, prevé: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. (…)”; 

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 36, sobre la l Libertad de

asociación. -, indica: “Toda persona natural o jurídica podrá asociarse, libre y

voluntariamente, para cualquier fin lícito, que no esté expresamente prohibido en la

Constitución o la ley. La constitución de una organización con personalidad jurídica se

perfecciona con la aprobación y registro de su estatuto por parte de la autoridad

competente, conforme al procedimiento establecido en la Ley y el Reglamento, sin

perjuicio de la obligación de registro en el Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro, para el inicio de sus actividades en el

territorio ecuatoriano (…)”; 

  

Que el Código Civil en su artículo 565, indica: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no

hayan sido aprobadas por el Presidente de la República.”; 

  

Que el Código Civil en su artículo 567, determina: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público y a las leyes. Todos aquellos a quienes los estatutos de la corporación

irrogaren perjuicio, podrán recurrir al Presidente de la República para que se corrijan,

en lo que perjudicaren a terceros; y aún después de aprobados les quedará expedito su

recurso a la justicia, contra toda lesión o perjuicio que de la aplicación de dichos

estatutos les haya resultado o pueda resultarles.”; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 publicado en el Registro Oficial No. 77 de 30

de noviembre de 1998, se delegó a los ministros de Estado, para que de acuerdo con la

materia que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de estos, de las fundaciones o

corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica.; 

  

Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109

de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, sobre el ámbito su artículo 2, indica: “ El presente

Reglamento rige para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con

personalidad jurídica que, en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión,

participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas de organización de

la sociedad; para las entidades u organismos competentes del Estado que otorgan

personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión;

para las organizaciones no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan actividades

en el Ecuador; y para quienes requieran de información o promuevan la participación y

organización social.”; 

  

Que en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, en su artículo 4 respecto al tipo de organizaciones, prevé: “Las

personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y obligarse, en

ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, podrán constituir: 1.

Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras.”; 

  

Que, la normativa ut supra, en su artículo 20, sobre la Disolución Voluntaria, dispone: 
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“Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por

voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada

expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes.” 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor

Presidente Constitucional de la República, encargó las funciones de máxima autoridad del

Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta

de la República; 

  

Que mediante Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, la

Vicepresidenta de la República del Ecuador delegó a la Coordinación General de

Asesoría Jurídica “1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de

personalidad jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con

la normativa legal vigente.” 

  

Que con Acuerdo Ministerial No. 00025 de 20 de mayo de 2021, se aprobó el estatuto y

se concedió personalidad jurídica a la FUNDACIÓN PSICOLOGÍA APLICADA AL
BIENESTAR INTEGRAL ORGAEPSI. 

  

Que con Acuerdo Ministerial No. 00020 de 25 de noviembre de 2021, se aprobó la

reforma y codificación del estatuto de la FUNDACIÓN PSICOLOGÍA APLICADA
AL BIENESTAR INTEGRAL ORGAEPSI. 
  

Que en Asamblea General Extraordinaria de fecha 29 de agosto de 2025, los miembros

de la Fundación, decidieron disolver y liquidar a la FUNDACIÓN PSICOLOGÍA
APLICADA AL BIENESTAR INTEGRAL ORGAEPSI; designando para el proceso

de liquidación al Mgs. Iván Alexis Villareal Morán en calidad de liquidador que mediante

“INFORME DE LIQUIDADOR” indica que la Fundación ha dado cumplimiento con

cada una de sus obligaciones, y determina ausencia de activos, ausencia de pasivos y

patrimonio neto en cero (0); 

  

Que en Asamblea General Extraordinaria de fecha 29 de agosto de 2025, el Mgs. Iván

Alexis Villareal Morán en calidad de miembro fundador de la Fundación, aprobó el

informe de liquidación presentado por su persona en calidad de liquidador de 

la FUNDACIÓN PSICOLOGÍA APLICADA AL BIENESTAR INTEGRAL 
ORGAEPSI; 
  

Que mediante comunicación, ingresada en esta Cartera de Estado el 16 de octubre de

2025, signado con el número de trámite MSP-DGDAU-GIAU-2024-15536-E, la

liquidadora de la organización solicitó al Ministerio de Salud Pública, la Disolución y

Liquidación de la FUNDACIÓN PSICOLOGÍA APLICADA AL BIENESTAR
INTEGRAL ORGAEPSI. 
 

Que de conformidad con el numeral 1.3.1.2.1 de la Reforma Integra a la Reforma del

Estatuto Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de

Salud Pública, en el cual faculta a la Dirección de Asesoría Jurídica: “g. Elaborar

informes y acuerdos ministeriales de aprobación de estatutos de fundaciones,

asociaciones, corporaciones”, en este sentido se procedió a emitir el Informe de
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cumplimiento de requisitos de las organizaciones sociales y ciudadanas No.

DAJ-GIOS-GP-02-2026 de fecha 14 de enero de 2026, en el cual se revisó y analizó el

expediente que contiene el acta constitutiva, el proyecto de estatuto y la declaración

juramentada, donde se acredita el patrimonio de la Fundación determinando el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento para el Otorgamiento de

Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones previstas.  

 

ACUERDA:

  

Artículo 1. Declarar disuelta y liquidada la FUNDACIÓN PSICOLOGÍA APLICADA
AL BIENESTAR INTEGRAL ORGAEPSI, aprobada mediante Acuerdo Ministerial

No. 00020 de 25 de noviembre de 2021, bajo las disposiciones contenidas en su Estatuto,

y normativa vigente.   

  

Artículo 2. Derogar expresamente el Acuerdo Ministerial No. 00025 de 20 de mayo de

2021, y Acuerdo Ministerial No. 00020 de 25 de noviembre de 2021. 

  

Artículo 3. Póngase en conocimiento el presente Acuerdo Ministerial al Servicio de

Rentas Internas. 

  

Artículo 4. Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial al peticionario de la 

Organización. 

  

Artículo 5.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial y demás actos

administrativos relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica de la

Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado, o quien haga sus 

veces. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

  

ÚNICA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
No. MSP-CGAJ-2026-0018-A, de 27 de enero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0018-A, de 27 de enero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 02 de febrero de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Firmado electrónicamente por: 

OMAR SANTIAGO 
CABEZAS OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MSP-CGAJ-2026-0019-A  

 

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Estado reconoce y garantiza a las personas, el derecho a asociarse, reunirse y

manifestarse de forma libre y voluntaria, así como las formas de organización de la

sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de

todos los niveles de gobierno así como de las entidades públicas y de las privadas que

presten servicios públicos, conforme lo prescrito en los artículos 66 y 96 de la

Constitución de la República del Ecuador; 

  

Que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley, tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución, como lo prevé

el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador; 

  

Que el Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como sus formas de

expresión; generando mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el

fortalecimiento de las organizaciones existentes, además promoverá y desarrollará

políticas, programas y proyectos que se realicen con el apoyo de las organizaciones

sociales, y prestarán apoyo y capacitación técnica, facilitando su reconocimiento y

legalización, conforme lo previsto en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de

Participación Ciudadana. 

  

Que no son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones que no se hayan

establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por el Presidente de la

República por lo que los estatutos de las corporaciones y fundaciones deberán ser

sometidos a la aprobación del Presidente de la República si no tuvieren nada contrario al

orden público, a las leyes o a las buenas costumbres, conforme lo prescrito en el artículo

565 y 567 de la Codificación del Código Civil; 

  

Que la máxima autoridad administrativa ejerce su representación para intervenir en todos

los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia, pudiendo delegar el

ejercicio de sus competencias a otros órganos de la misma administración pública,

jerárquicamente dependientes, conforme lo previsto en los artículos 47 y 69 del Código

Orgánico Administrativo COA; 

  

Que con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109

de 27 de octubre de 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad

Jurídica a las Organizaciones Sociales, cuyo artículo 4 establece los tipos de

organizaciones que se puede constituir: fundaciones, corporaciones, u otras formas de

organización social nacionales o extranjeras; 
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Que el artículo 10 del Reglamento referido señala que, las Fundaciones podrán

constituirse por la voluntad de uno o más fundadores, que buscan o promueven el bien

común de la sociedad e incluyen las actividades de promoción, desarrollo e incentivo de

dicho bien en sus aspectos sociales, culturales, educacionales, así como en actividades

relacionadas con la filantropía y beneficencia pública, entre otras; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 222 de 18 de noviembre de 2025, el señor

Presidente Constitucional de la República, encargó las funciones de máxima autoridad del

Ministerio de Salud Pública a la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta

de la República. 

  

Que mediante Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, la

Vicepresidenta de la República del Ecuador delega a la Coordinación General de

Asesoría Jurídica “1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de

personalidad jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las

Organizaciones Sociales Sin Fines de Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con

la normativa legal vigente.” 

  

Que mediante Acuerdo Nro. MSP-CGAJ-2026-0007-A de 20 de enero de 2026, esta

Cartera de Estado concedió la personalidad jurídica a la FUNDACIÓN DE LA
MIRADA Y SALUD “FUNDAMIS” con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia

de Guayas; 

  

Que la Dirección de Asesoría Jurídica constata en el Acuerdo Ministerial antes

mencionado contiene un error de copia en el artículo 1 del acuerdo referido; 

  

En ejercicio de las atribuciones previstas. 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- SUSTITUIR en el Acuerdo Nro. MSP-CGAJ-2026-0007-A de 20 de enero

de 2026, en el artículo 1: “Conceder la personalidad jurídica y aprobar el estatuto de la

FUNDACIÓN DE LA MIRADA Y SALUD “FUNDAMIS”, con domicilio en el cantón

Guayaquil, provincia de Guayas, por haber cumplido con los requisitos establecidos en

el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales.”  

  

Artículo 2. La sustitución incorporada sólo modifica el texto señalado en este

instrumento; en lo demás, se entenderá a lo dispuesto en el Acuerdo Nro.

MSP-CGAJ-2026-0007-A de 20 de enero de 2026. 

  

Artículo 3. De la ejecución del presente Acuerdo y demás actos administrativos

relacionados, encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces de la

Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública 
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DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 

  

Dado en Quito, D.M. , a los 28 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. MARÍA GABRIELA ORDOÑEZ CRESPO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
No. MSP-CGAJ-2026-0019-A, de 28 de enero de 2026, por parte y en calidad de Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública, la Abg. María Gabriela Ordoñez Crespo, 
de conformidad al Memorando Nro. MSP-MSP-2025-1416-M de 29 de diciembre de 2025, en el que 
la Sra. María José Pinto González Artigas, Vicepresidenta de la República del Ecuador, delega: “A la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, además de sus atribuciones y responsabilidades, cumplir 
con lo siguiente: 1. Aprobar y suscribir los actos administrativos de otorgamiento de personalidad 
jurídica, estatutos, reformas, disoluciones y liquidaciones de las Organizaciones Sociales Sin Fines de 
Lucro en el ámbito de la salud, de conformidad con la normativa legal vigente.”. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. MSP-CGAJ-2026-0019-A, de 28 de enero de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 02 de febrero de 2026 

 
 

 
 

 
Dr. Omar Santiago Cabezas Ocaña 

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Firmado electrónicamente por: 

OMAR SANTIAGO 
CABEZAS OCANA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
MEDICINA PREPAGADA – ACESS 

 
RESOLUCIÓN NRO. ACESS-ACESS-2026-0001-R 

 
Mgs. PAOLA ANDREA AGUIRRE OTERO 

DIRECTORA EJECUTIVA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 32, de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho 
al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes 
sanos y otros que sustentan el buen vivir. [...] La prestación de los servicios de salud se regirá por los 
principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 
precaución y bioética, con enfoque de género y generacional”;  
 
Que, la Carta Magna en el artículo 226, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  
 
Que, el artículo 227 Ibídem, prevé: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 
Que, el artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "El Estado ejercerá la 
rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política 
nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así 
como el funcionamiento de las entidades del sector";  
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud, establece: “La autoridad sanitaria nacional es el 
Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en 
salud (…)”;  
 
Que, los numerales 2, 24 y 34 del artículo 6 del mismo cuerpo legal instituyen: “Es responsabilidad del 
Ministerio de Salud Pública: (…) 2.- Ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Salud; (…) 24.- Regular, 
vigilar, controlar y autorizar el funcionamiento de los establecimientos y servicios de salud, públicos y 
privados, con y sin fines de lucro, y de los demás sujetos a control sanitario; (…) 34.- Cumplir y hacer 
cumplir esta Ley, los reglamentos y otras disposiciones legales y técnicas relacionadas con la salud, así 
como los instrumentos internacionales de los cuales el Ecuador es signatario. Estas acciones las ejecutará 
el Ministerio de Salud Pública, aplicando principios y procesos de desconcentración y descentralización; 
(…)";  
 
Que, la Ley Orgánica de la Salud en su artículo 233 otorga la facultad de cobro por vía coactiva al 
Ministerio de Salud Pública, en la cual se dispone: “Una vez que la resolución esté ejecutoriada, se 
emitirá la orden de pago, la misma que de no ser pagada por el sujeto pasivo, será cobrada por la vía 
coactiva por el Ministerio de Salud Pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 941 del Código de 
Procedimiento Civil, en el cual se le concede al Estado y a sus instituciones, acción y jurisdicción 
coactiva a nivel nacional”;  
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Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica que Regula a las Compañías que Financian Servicios de Atención 
Integral de Salud Prepagada y a las de Seguros que Oferten Cobertura de Seguros de Asistencias Médica 
estatuye que: ‘‘La Autoridad Sanitaria Nacional y la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
ejercerán jurisdicción coactiva para la recaudación de las multas que esta Ley determina, con sujeción 
a la normativa vigente’’;  
 
Que, la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de 
Regulación y Control del Uso de sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización en su artículo 28 prevé: 
‘‘Art. 28.- Competencia de la Autoridad Sanitaria Nacional.- La Autoridad Sanitaria Nacional regulará 
y controlará las actividades relacionadas con la producción, importación, exportación, comercialización, 
distribución, prescripción y dispensación de medicamentos que contengan sustancias catalogadas sujetas 
a fiscalización; y ejercerá competencia para determinar y sancionar las faltas administrativas señaladas 
en el capítulo V de esta Ley, en que incurrieren las personas naturales o jurídicas sujetas a su control’’;  
 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo prevé que las actuaciones administrativas se 
realizarán en cumplimiento de los fines previstos para cada entidad pública, acorde a sus competencias 
previstas en Ley;  
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principio de desconcentración. La 
función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la 
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para 
descongestionar y acercar las administraciones a las personas”;  
 
Que, las actuaciones de los servidores públicos se someten a lo previsto en el ordenamiento jurídico y 
solo cabe discrecionalidad conforme a Derecho, obligación prescrita en el artículo 14 del Código ibídem;  
 
Que, el numeral 1, del artículo 69, del Código anteriormente referido, dispone: “Delegación de 
competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la 
de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. (…)”;  
 
Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo establece los requisitos que deberá contener la 
delegación;  
 
Que, el artículo 261 del Código antes citado dispone: “Las entidades del sector público son titulares de 
la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 264 del Código ibídem prescribe el régimen general de distribución de competencias 
de la manera siguiente: “En las normas de organización y funcionamiento de la correspondiente 
administración pública se determinará el órgano responsable de la emisión de las órdenes de cobro y el 
órgano ejecutor a cargo de las competencias para el cobro compulsivo de las obligaciones a su favor. 
(…)”;  
 
Que, el artículo 272 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Orden de cobro. El órgano ejecutor 
ejercerá las competencias que tiene asignadas en relación con una específica obligación a favor de la 
administración pública en virtud de la orden de cobro que el órgano competente, le haya notificado. La 
orden de cobro puede efectuarse en el mismo acto administrativo con el que se constituye o declara la 
obligación o en instrumento separado, en cuyo caso, se acompañará copia certificada del título o la 
fuente de la obligación a ser recaudada. A partir de la notificación de la orden de cobro, el órgano ejecutor 
únicamente puede suspender el procedimiento de ejecución coactiva si se ha concedido facilidades de 
pago o si la suspensión ha sido dispuesta judicialmente”;  
 



Jueves 19 de febrero de 2026

19 

Registro Oficial Nº 227

Que, en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 703, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
Nro. 534 de 1 de julio de 2015, señala: “Crear la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada – ACESS, como un organismo técnico administrativo, adscrito 
al Ministerio de Salud Pública, con personalidad jurídica de derecho público, autonomía administrativa, 
técnica, económica, financiera y patrimonio propio, con sede principal en la ciudad de Quito, provincia 
de Pichincha, con jurisdicción en todo el territorio nacional”;  
 
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 703, establece: “La Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS, será la institución encargada de ejercer 
la regulación técnica, control técnico y la vigilancia sanitaria de la calidad de los servicios de salud 
públicos, privados y comunitarios, con o sin fines de lucro, de las empresas de salud y medicina 
prepagada y del personal de salud”;  
 
Que, el artículo 3 del Decreto ibídem estipula: “Son atribuciones y responsabilidades de la Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada - ACESS-, las siguientes: 
“(…) 13. Ejercer la jurisdicción coactiva en los casos de su competencia y por delegación del Ministerio 
de Salud Pública (…)”;  
 
Que, el numeral 4 del artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 703, señala: “Son atribuciones y 
responsabilidades de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada -ACESS-, las siguientes: “[...] 4. Otorgar, suspender, cancelar y restituir los permisos de 
funcionamiento, licencias, registros, certificaciones y acreditaciones sanitarias de los servicios de salud 
públicos, privados y comunitarios, con o sin fines de lucro de las empresas de salud y medicina 
prepagada y del personal de salud, según corresponda”;  
 
Que, el literal a) del artículo 10-1 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva ERJAFE, reconoce: “[...] Agencia de Regulación y Control. – Organismo técnico que tiene 
por funciones la regulación de las actividades del sector, el control técnico de las actividades realizadas 
por los agentes que operan en él y la preparación de informes sobre las normas que debería observar el 
respectivo organismo de control, de acuerdo con la ley. Su ámbito de acción es específico a un sector 
determinado y estará adscrita a un Ministerio Sectorial o Secretaría Nacional. Dentro de su estructura 
orgánica tendrá un directorio como máxima instancia de la agencia (…)”;  
 
Que, a través del Memorando Nro. MSP-DNJO-2020-0819-M de 07 de abril de 2020, suscrito por el 
doctor Luis Marcelo Ocaña García, en calidad Director Nacional Jurídico, en aquel entonces, del 
Ministerio de Salud Pública, indicó que: ‘‘(…) en relación a la jurisdicción y competencia establecida 
en el artículo 216 de la Ley Orgánica de Salud, estas fueron transferidas a la Agencia de Aseguramiento 
de la Calidad de Servicios de Salud Prepagada, creada mediante Decreto Ejecutivo 703 Registro Oficial 
Suplemento 5334 de 01 de julio de 2015; así como, a la Agencia Nacional de regulación, Control y 
Vigilancia Sanitaria, creada mediante Decreto Ejecutivo No. 1290, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 788 de 13 de septiembre de 2012. Al haberse realizado la transferencia de competencias y 
jurisdicción a las entidades adscritas ya mencionadas, el Ministerio de Salud Pública deja de tener 
competencia para conocer, juzgar y poner sanciones posteriormente impliquen ejecutar y recaudar a 
través de la jurisdicción coactiva, pues en base al principio de legalidad corresponde únicamente ejecutar 
las acciones que se encuentren determinadas expresamente en normas vigentes’’;  
 
Que, mediante Resolución No. ACESS -2022-0019, de 31 de marzo de 2022, se expidió el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS;  
 
Que, mediante Acta de Sesión Extraordinaria de Directorio de la Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS Nro. DIR-ACESS-001-2023, de fecha 
28 de diciembre de 2023, se resuelve de manera unánime nombrar como Directora Ejecutiva de la 
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Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS, a 
la Mgs. Paola Andrea Aguirre Otero;  
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. ACESS-TH-2023-0546, de 29 de diciembre de 2023, se nombró 
a la Mgs. Paola Andrea Aguirre Otero, como Directora Ejecutiva de la Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS;  
 
Que, mediante contrato de servicios ocasionales Nro. ACESS-CSO-TH-2026-0001de 01 de enero de 
2026, se vinculó a la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada –ACESS a la Abg. Rayza Zamira Quinchuqui Mora, con cédula de ciudadanía Nro. 
1725024853, en calidad de Analista de Procesos Sancionatorios 2, de la Dirección Técnica de Procesos 
Sancionatorios de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada- ACESS;  
 
Que, mediante memorando Nro. ACESS-DTPS-2026-0001-M, de 05 de enero de 2026, el Abg. Victor 
Alexander Torres Carranfo, Director Técnico de Procesos Sancionatorios, solicitó a la Mgs. Paola 
Andrea Aguirre Otero, Directora Ejecutiva de la ACESS, en lo principal lo siguiente: “(…) De acuerdo 
a los antecedentes y normativa legal expuesta, esta dirección Técnica de Procesos Sancionatorios 
solicita que a través de la Dirección de Asesoría Jurídica se elabore la correspondiente resolución de 
delegación a la Abg. Rayza Quinchuqui Mora, con CC: 1725024853, en calidad de "Órgano Ejecutor 
de Coactivas de la ACESS".  ”. (…)”; 
 
Que, mediante sumilla inserta en el memorando Nro. ACESS-DTPS-2026-0001-M, de 05 de enero de 
2026, la Directora Ejecutiva de la ACESS, aprueba la solicitud emitida por el Director Técnico de 
Procesos Sancionatorios, y dispone al Mgs. Santiago Miguel Sarango Ríos, Director de Asesoría 
Jurídica, lo siguiente: “Estimado director remito para su conocimiento y elaboración de la resolución 
conforme la ley lo establece”; 
 
En virtud de lo establecido por el artículo 69 y 70 del Código Orgánico Administrativo, en uso de las 
atribuciones conferidas en los artículos 261 y 264 del Código ibídem, el artículo 233 de la Ley Orgánica 
de la Salud y el artículo 3 numeral 13 del Decreto Ejecutivo No. 703; y, en calidad de Máxima Autoridad 
de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada – 
ACESS. 

 
RESUELVE: 

 
Artículo. 1.- DELEGAR a la Abg. RAYZA ZAMIRA QUINCHUQUI MORA, con cédula de 
ciudadanía Nro. 1725024853, Analista de procesos sancionatorios 2, de la Dirección Técnica de 
Procesos Sancionatorios, como Órgano Ejecutor de Coactivas de la Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada- ACESS, para que cumpliendo con el 
ordenamiento jurídico vigente y la Norma Técnica para el Ejercicio de la Jurisdicción Coactiva de la 
Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada – ACESS, 
ejecute las siguientes atribuciones y responsabilidades:  
 
a) Ejercer a nombre de la ACESS la potestad y jurisdicción coactiva a nivel nacional;  
 
b) Conocer, sustanciar y tramitar los procesos coactivos conforme la normativa legal vigente;  
 
c) Designar como secretarios/as recaudadores de coactivas, abogados impulsores de coactivas, 
notificadores y/o citadores, y depositarios a servidores de la ACESS; así como también a peritos 
avaluadores externos debidamente calificados;  
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d) Conceder fotocopias certificadas de los procesos coactivos a los abogados secretarios recaudadores 
externos mediante la respectiva acta de entrega y recepción, para la sustanciación respectiva y bajo su 
responsabilidad;  
 
e) Desarrollar acciones de mejora, tendientes a disminuir los tiempos de ejecución del proceso coactivo 
y, alcanzar una mayor recuperación de los valores pecuniarios que los coactivados adeuden a la 
Institución;  
 
f) Emitir la orden de pago inmediato, ordenar las medidas cautelares, embargos, avalúos, remates, 
adjudicación, solicitar el comprobante de liquidación de intereses y costas y el certificado de no adeudar 
a la dirección administrativa financiera, y disponer el archivo del proceso coactivo entre otras diligencias 
relativas a la ejecución coactiva;  
 
g) Supervisar y dirigir de manera coordinada con el/la Secretario/a Recaudador/a de Coactivas la gestión 
coactiva a nivel nacional y de manera desconcentrada, incluyendo la gestión documental respectiva;  
 
h) Emitir observaciones a los informes de avalúo emitidos por los peritos respecto de los bienes muebles 
e inmuebles embargados en los casos que corresponda; 
 
i) Solicitar el inicio del régimen disciplinario o las acciones que correspondan por incumplimiento de 
las disposiciones, directrices, flujos, lineamientos de la gestión coactiva u órdenes emitidas por el órgano 
ejecutor de coactivas en contra de lo servidores que conforman la unidad de gestión coactiva;  
 
j) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de sus disposiciones en los casos que sea 
necesario;  
 
k) Supervisar, gestionar y evaluar el cumplimiento de las notificaciones de las órdenes de pago 
inmediato suscritas por el secretario/a abogado/a recaudador y remitidas a los abogados impulsores de 
coactivas en territorio o abogados secretarios recaudadores externos, según corresponda;  
 
l) Gestionar y supervisar de oficio, la correcta ejecución del flujo procesal del procedimiento coactivo 
hasta culminar con el archivo del proceso de conformidad con las disposiciones aplicables y vigentes;  
m) Suspender términos o plazos del procedimiento coactivo en los casos establecidos en el Código 
Orgánico Administrativo;  
 
n) Solicitar a la Dirección Administrativa Financiera la baja y/o nulidad de los títulos de crédito y 
órdenes de cobro de manera motivada;  
 
ñ) Coordinar, supervisar, controlar y evaluar las actividades de los secretarios recaudadores de la gestión 
coactiva, abogados impulsores y abogados externos de ser el caso y, de los demás auxiliares del órgano 
ejecutor;  
 
o) Emitir el proyecto de resolución de la reclamación del título de crédito en los supuestos determinados 
en el Código Orgánico Administrativo;  
 
p) Disponer de manera motivada y razonada el levantamiento y/o suspensión de medidas cautelares y 
embargos en los casos que hubiere a lugar;  
 
q) Solicitar, sugerir y proponer de manera motivada al/ a la director/a técnico/a de procesos 
sancionatorios lineamientos, mecanismos, metodologías, directrices y procedimientos para mejorar la 
gestión coactiva;  
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r) Presentar los informes correspondientes de acuerdo a los productos determinados en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la ACESS y/o cualquier otro informe solicitado 
por su jerárquico superior y/o el/la Director/a Ejecutivo/a de la ACESS;  
 
s) Las demás que le faculte la ley y cualquier otra normativa infralegal.  

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
ÚNICA. - Las atribuciones y responsabilidades delegadas no eximen a a la Abg. RAYZA ZAMIRA 
QUINCHUQUI MORA del cabal cumplimiento de las funciones asignadas mediante contrato de 
servicios ocasionales Nro. Nro. ACESS-CSO-TH-2026-0001de 01 de enero de 2026.  

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 
Deróguese la Resolución Nro. ACESS-ACESS-2025-0042-R de 04 de diciembre de 2025. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA. – Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a el/la Director/a de la Dirección 
Técnica de Procesos Sancionatorios y a la Abg. RAYZA ZAMIRA QUINCHUQUI MORA.  
 
SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección Administrativa de Talento Humano la notificación de la 
presente resolución a a la Abg. RAYZA ZAMIRA QUINCHUQUI MORA.  
 
TERCERA. - Encárguese a la Unidad de Comunicación Social, la publicación de la presente resolución 
en la página web institucional de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud 
y Medicina Prepagada – ACESS.  
 
CUARTA. – Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, la publicación de la presente resolución 
en el Registro Oficial.  
 
QUINTA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en los medios de difusión institucional, conforme lo dispone el 
inciso final del artículo 70 del Código Orgánico Administrativo.  
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS, en Quito D.M., a los 6 días del mes de enero del 
2026. 
 
 
 
 
 

Mgs. Paola Andrea Aguirre Otero 
Directora Ejecutiva 

 

Firmado electrónicamente por:

PAOLA ANDREA
AGUIRRE OTERO
Validar únicamente con FirmaEC
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REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Instituto Nacional de Evaluación Educativa
Dirección: Av. 10 de Agosto E1-14 y Luis Cordero
Código postal: 170524 / Quito-Ecuador Teléfono: +593-2 393 1400
www.evaluacion.gob.ec

Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2026-0007-R

Quito, 27 de enero de 2026

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

 

CONSIDERANDO

  

Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador,

determina que el sector público comprende: “(...) Los organismos y entidades creados

por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de

servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado 

(...); 

  

Que, el artículo 226 Ibídem, prescribe: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos

en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

  

Que, el segundo inciso del artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador,

determina, en su parte pertinente: “Los derechos de las servidoras y servidores públicos

son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y

remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción,

incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de

funciones de sus servidores”; 

  

Que, el artículo 346 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: 

"Existirá una institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y

externa, que promueva la calidad de la educación"; 

  

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público determina que el objetivo del

servicio público y la carrera administrativa es "propender al desarrollo profesional,

técnico y personal de las y los servidores públicos, para lograr el permanente

mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad, productividad del Estado y de sus

instituciones, mediante la conformación, el funcionamiento y desarrollo de un sistema de

gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no 

discriminación"; 

1/5
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REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Instituto Nacional de Evaluación Educativa
Dirección: Av. 10 de Agosto E1-14 y Luis Cordero
Código postal: 170524 / Quito-Ecuador Teléfono: +593-2 393 1400
www.evaluacion.gob.ec

Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2026-0007-R

Quito, 27 de enero de 2026

  

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica del Servicio Público expresa: “De las jornadas

legales de trabajo.- Las jornadas de trabajo para las entidades, instituciones, organismos

y personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley podrán tener las siguientes

modalidades:  a) Jornada Ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias

efectivas y continuas, de lunes a viernes y durante los cinco días de cada semana, con

cuarenta horas semanales, con períodos de descanso desde treinta minutos hasta dos

horas diarias para el almuerzo, que no estarán incluidos en la jornada de trabajo (…)”; 

  

Que, en el artículo 52, letra c) de la Ley Orgánica del Servicio Público establece como

atribución y responsabilidad de las Unidades Administrativas de Talento Humano: 

“Elaborar el reglamento interno de administración del talento humano, con sujeción a

las normas técnicas del Ministerio del Trabajo”; 

  

Que, la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, en el artículo 133

señala: "El Instituto Nacional de Evaluación Educativa es una entidad de derecho

público, con autonomía administrativa, financiera y técnica, creado con la finalidad de

promover la calidad de la educación. Su financiamiento será con recursos provenientes

del Presupuesto del Sistema Nacional de Educación de conformidad con esta Ley y su

Reglamento, y de aquellos que provengan de organismos internacionales u otros que le

asignen las demás normativas legales. Para garantizar su autonomía, no estará sujeto a

adscripción, fusión o ninguna otra figura organizacional. // Su principal competencia es

la evaluación integral del Sistema Nacional de Educación; para el cumplimiento de este

fin, se regirá por sus propios estatutos y reglamentos."; 

  

Que, el artículo 140 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural,

establece que la directora o director ejecutivo del Instituto de Evaluación Educativa es la

o el representante legal, judicial y extrajudicial del instituto y responsable de la aplicación

efectiva de sus políticas; 

  

Que, el artículo 142 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural

dispone: “Funciones de la Directora o Director Ejecutivo del Instituto Nacional de

Evaluación Educativa. - Serán funciones de la Directora o Director Ejecutivo del

Instituto Nacional de Evaluación Educativa las siguientes: (…) f. Ser responsable de la

gestión administrativa del Instituto”; 

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo establece: “Representación legal

de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. // Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”; 

  

2/5
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REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Instituto Nacional de Evaluación Educativa
Dirección: Av. 10 de Agosto E1-14 y Luis Cordero
Código postal: 170524 / Quito-Ecuador Teléfono: +593-2 393 1400
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Quito, 27 de enero de 2026

Que, el inciso primero del artículo 130 del Código Orgánico Administrativo señala: 

“Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente

para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley

prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración

pública. // La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar

expresamente atribuida en la ley.”; 

  

Que, con Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2024-0011-R de 04 de abril de 2024 se

expidió el REGLAMENTO INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO

HUMANO DEL INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA INEVAL 

publicado en el Registro Oficial Nro. 549 de 01 de mayo de 2024; 

  

Que, mediante Acta de la Sesión Extraordinaria de 29 de diciembre de 2025, la Junta

Directiva del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, nombró a la Mgs. María de

Lourdes Muñoz Astudillo como directora ejecutiva, constituyéndose en la máxima

autoridad de este Instituto; cuyo nombramiento fue formalizado con la Acción de

Personal No. 001 de 05 de enero de 2026; 

  

Que, es deber de las instituciones públicas optimizar el uso del tiempo laboral y

garantizar una adecuada organización de la jornada de trabajo, a fin de asegurar el

cumplimiento de los objetivos institucionales y la prestación oportuna y eficiente de los

servicios a su cargo; 

  

Que, la implementación de un tiempo uniforme de treinta (30) minutos para el almuerzo

responde a criterios de racionalización del tiempo laboral, equidad en las condiciones de

trabajo y mejor aprovechamiento de la jornada, sin afectar los derechos de las y los

servidores públicos. 

  

Que, el uso obligatorio del sistema biométrico para el registro de ingreso y salida de todo

el personal, independientemente de su nivel jerárquico, constituye una herramienta

objetiva y confiable que permite garantizar la igualdad de trato, la transparencia

institucional y el cumplimiento efectivo de la jornada laboral establecida; 

  

Que, resulta necesario reformar el Reglamento Interno para la administración del Talento

Humano del INEVAL, a fin de adecuarlo a las necesidades actuales de la gestión

institucional y fortalecer la disciplina administrativa, el control interno y la

corresponsabilidad de las y los servidores públicos en el cumplimiento de sus

obligaciones laborales; 

  

En uso de la atribución determinada en el artículo 142 literal f) de la Codificación de la

Ley Orgánica de Educación Intercultural, artículo 130 del Código Orgánico

Administrativo y Acción de Personal Nro. 001 de enero de 2026. 
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RESUELVE

  

Expedir las siguientes REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO PARA LA

ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL INSTITUTO NACIONAL DE

EVALUACIÓN EDUCATIVA. 

  

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 16 por lo siguiente: 
  

Art. 16.- Jornada ordinaria de trabajo. – La jornada ordinaria diaria de trabajo en el

Instituto Nacional de Evaluación Educativa – INEVAL será de ocho (8) horas efectivas,

de lunes a viernes, en el horario comprendido entre las 08h00 y las 16h30, cuarenta (40)

horas semanales. 

  

Las y los servidores públicos del INEVAL dispondrán de un tiempo de treinta (30)

minutos para el almuerzo, el cual no será imputable a la jornada de trabajo y deberá

efectuarse dentro del lapso comprendido entre las 13h00 y las 14h00.  Dicho tiempo

podrá organizarse mediante turnos establecidos por las o los responsables de las áreas o

procesos, garantizando en todo momento la continuidad y normal prestación del servicio 

institucional. 

  

Se exceptúa de lo dispuesto en el inciso anterior al personal del Nivel Jerárquico

Superior, quienes, en atención a la naturaleza de sus funciones, podrán hacer uso del

tiempo destinado al almuerzo de treinta (30) minutos en un horario distinto, sin afectar el

cumplimiento de la jornada laboral. 

  

Artículo 2.-Sustitúyase el segundo inciso del artículo 17 por los siguientes incisos: 
  

El registro de asistencia de todo el personal que se encuentre en nómina, incluidos las y

los servidores públicos que ejerzan funciones del Nivel Jerárquico Superior, se efectuará

obligatoriamente mediante el reloj biométrico o a través de los sistemas tecnológicos que

para el efecto implemente la Dirección de Talento Humano. 

  

Las y los servidores públicos del Nivel Jerárquico Superior, en atención a la naturaleza de

sus funciones y responsabilidades, deberán registrar únicamente la hora de ingreso y de

salida de la institución, debiendo cumplir la jornada laboral de ocho (8) horas efectivas,

excluyendo el tiempo de treinta (30) minutos destinados al almuerzo, debido a las

obligaciones inherentes a sus cargos. 

  

Artículo 3.- Sustitúyase el primer inciso del artículo 18 por el siguiente: 
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Art. 18.- Atrasos. - Atraso es la falta de horas o fracción de hora en la que incurren las y

los servidores al inicio de la jornada de trabajo. De igual forma se considerará como

atraso el retorno posterior a los treinta (30) minutos de almuerzo. Los atrasos serán

descontados de las vacaciones y liquidados por la DITH máximo cada mes. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA. - La Dirección de Talento Humano será responsable de registrar en el

sistema de control biométrico institucional a todo el personal del Instituto Nacional de

Evaluación Educativa – INEVAL, incluido el personal que ejerza funciones del Nivel

Jerárquico Superior, así como de ejecutar las acciones necesarias para la correcta

implementación de lo dispuesto en la presente reforma. 

  

SEGUNDA. - De la misma forma, la Dirección de Talento Humano deberá socializar el

contenido de las reformas al Reglamento Interno para la Administración del Talento

Humano del Instituto Nacional de Evaluación Educativa a todo el personal institucional, a

través de los canales oficiales de comunicación, incluido el correo electrónico

institucional, garantizando su conocimiento y aplicación obligatoria. 

  

TERCERA. - La Dirección de Asesoría Jurídica solicitará la publicación de la presente

Resolución en el Registro Oficial. 

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. - Deróguese la Resolución Nro.

INEVAL-INEVAL-2026-0005-R de 19 de enero de 2026. 

  

DISPOSICIÓN FINAL. – La presente Resolución entrará en vigor a partir de la

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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